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Informe médico y exámenes clínicos  
que sustenten condición de invalidez total y permanente 

 
 
¿Qué documentos son? 

El informe médico y exámenes clínicos son documentos que sustentan la condición de 

invalidez del asegurado. 

Los exámenes clínicos deben estar fedateado por el establecimiento de salud donde se 

realizaron y deben ser actuales. 

El informe médico debe ser emitido por el establecimiento de salud en el cual el asegurado ha 

sido diagnosticado y tratado de la(s) enfermedad(es) que causa(n) la invalidez, y por el médico 

especialista tratante del paciente.   

 

Importante 

Para los seguros de vida, corresponde la cobertura de invalidez total y permanente cuando, a 

consecuencia de una enfermedad o accidente cubierto por el seguro, un asegurado presenta  

una pérdida o disminución de su fuerza física o intelectual igual o superior a los dos tercios 

(2/3) de su capacidad de trabajo. Siempre que el carácter de tal incapacidad sea reconocido y 

haya existido de modo continuo durante un tiempo no menor a seis (6) meses.  

Las evaluaciones serán realizadas según las “normas para la evaluación y calificación del grado 

de invalidez” del sistema privado de pensiones, regulado por la Resolución No.232-98-EF/SAFP 

y sus normas modificatorias y complementarias.  

 

¿Dónde lo consigo?  

En todos los establecimientos de salud públicos o privados en los cuales el paciente recibió 

atención médica y fue diagnosticado de la(s) enfermedad(es) o lesiones que causan la 

invalidez. 

 

¿Quién puede solicitarlo?  

El mismo asegurado. En ausencia del asegurado, puede ser solicitado por el familiar directo 

(cónyuge y/o hijo(s) o en su defecto los padres). 

 

¿Cuál es el costo aproximado?  

Dependerá de cada establecimiento de salud. 

 

¿Cuánto tiempo dura aproximadamente el trámite?  

Dependerá del proceso de cada establecimiento de salud.  
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Modelo Informe Médico 

 
 
 

 
 
 
 


